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En Madrid, en el Salón de Plenos del 

Distrito de San Blas, sito en la avenida de 
Arcentales nº 28, a tres de julio de dos mil 
doce, bajo la presidencia del Concejal 
Presidente, se reúne en sesión 
extraordinaria, la Junta Municipal del 
Distrito de San Blas con la asistencia de las 
personas que se relacionan al margen, 
previa convocatoria cursada al efecto, para 



  
  Avenida de Arcentales, nº 28 
      28022-MADRID 
  Tfno.: 91-588.80.00   Fax: 91-588.80.51 
     Secretaría  omsanblas@madrid.es 
  
 

 2 

tratar de los asuntos objeto del orden del 
día. 

 

Se abre la sesión siendo las catorce horas y treinta y cinco minutos procediendo a tratar los 
asuntos del 

ORDEN DEL DÍA 

 

Punto Único.- Debate sobre el estado del Distrito de San Blas, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 17 del Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Madrid. 

 

En primer lugar, se informa sobre los turnos y tiempos de intervención previstos para esta 
sesión.  

El Sr. Erguido Cano, Concejal Presidente del Distrito de San Blas, inicia su intervención 
expresando el reconocimiento al esfuerzo y el trabajo de todos los portavoces y vocales vecinos 
de los grupos políticos representados en el Pleno de San Blas, así como de los responsables y 
miembros de las asociaciones vecinales de este Distrito; en este primer año, cumplido desde su 
toma de posesión como Concejal Presidente del Distrito de San Blas, siempre ha valorado las 
propuestas y observaciones, incluso las críticas, como una positiva contribución a la vida de este 
Distrito desde la legítima discrepancia, y destaca su satisfacción por que, entre todos, se hayan 
logrado acuerdos en los Plenos del Distrito y en los Consejos Territoriales, para resolver 
cuestiones que afectan a los ciudadanos de San Blas. Porque a la hora de trabajar por mejorar la 
vida de los vecinos de este Distrito, esta Junta Municipal no entiende de colores políticos y, 
cierto es que los ciudadanos de Madrid, y con ellos los de San Blas, otorgaron mayoritariamente 
su confianza al Partido Popular en las elecciones municipales de mayo de 2011, y lo es también 
que esa confianza reflejó la satisfacción de la mayoría de los madrileños por la labor realizada 
por los gobiernos municipales en beneficio de Madrid y de este Distrito, así como por el 
proyecto de futuro que el Partido Popular presentó en su programa electoral para este nuevo 
mandato corporativo. Añade que la mejor manera de responder a esa confianza es trabajar para 
todos y por todos los ciudadanos sin distinción, para los que han votado al Partido Popular y 
para los que no. Desea reconocer expresamente, antes de pasar a lo que es la exposición del 
estado del Distrito, la labor y dedicación de los funcionarios de la Junta Municipal que hacen 
posible el funcionamiento de este Distrito en su servicio a los ciudadanos. 

Señala que se va a celebrar el primer Debate sobre el Estado del Distrito de este mandato, 
previsto en el artículo 17 del Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Madrid, por 
lo que es el momento de repasar las actuaciones más importantes llevadas a cabo en el último 
año, y debatir sobre la situación en que nos encontramos con los grupos políticos, de forma 
transparente y responsable, a la vez que permite a las asociaciones de vecinos declaradas de 
utilidad pública municipal que así lo hayan solicitado, y al portavoz del Consejo Territorial, 
participar en el mismo y exponer su opinión, siendo este un diálogo responsable que es más 
importante si cabe en estos momentos de grave crisis económica y de necesaria austeridad en el 
que se mueven todas las Administraciones. Desde la Junta Municipal de San Blas se ha 
trabajado tratando de reducir los efectos de la crisis en nuestros vecinos, priorizando el gasto 
social y garantizando los servicios que hasta ahora se venían prestando. 
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A continuación va a analizar las principales actuaciones llevadas a cabo desde el Distrito, 
para terminar haciendo referencia a las intervenciones más relevantes ejecutadas por las Áreas 
de Gobierno.  

Comienza con el capítulo que acapara el mayor esfuerzo presupuestario del Distrito, el de 
carácter social, al que van destinados 7 de cada 10 euros de los que gestiona esta Junta 
Municipal en 2012. Los dos centros de Servicios Sociales, de Torre Arias y Pablo Casals, 
atendieron en 2011 a un total de 27.000 vecinos, con 14.319 expedientes de familias actualmente 
en seguimiento. Entre estos se encuentran 453 familias que perciben la Renta  Mínima de 
Inserción, 381 personas beneficiarias de ayudas económicas en 2011, cifra que se verá 
ampliamente superada en 2012 toda vez que en el mes de junio ya habíamos pasado de los 300 
beneficiarios, consecuencia directa de la situación económica que vivimos, 2.984 usuarios 
atendidos con el Servicio de Ayuda a Domicilio en 2011 y 6.941 a través del Servicio de 
Teleasistencia, servicios esenciales para garantizar las necesidades de la población mayor de 
nuestro Distrito, manteniéndola en su propio entorno social. Población mayor que en número 
de 13.563 socios participan en los 5 Centros Municipales de Mayores, superando el 50,3 por 
ciento de la población total mayor de 65 años del Distrito, con 370 usuarios del servicio de 
podología, 106 del de fisioterapia, y cerca de 1.000 participantes en los 47 talleres que se 
imparten por monitores voluntarios, que contribuyen de una manera impagable el 
envejecimiento activo y saludable de nuestros mayores. Añade que otra labor fundamental para 
este colectivo es la que se presta desde los 8 Centros de Día del Distrito, 4 para mayores con 
deterioro cognitivo, dirigidos a las personas que sufren de Alzhéimer, y 4 que atienden a 
personas con problemas físicos, destinados a mayores con dificultades de movilidad, que 
suman en total 430 plazas, una de las cifras más elevadas en nuestra ciudad. Señala que 
asimismo hemos realizado los Programas de Ejercicios al Aire Libre, Saber envejecer y Prevenir 
la Dependencia, el nuevo Taller de Terapia Ocupacional Creativa para personas mayores con 
dependencia moderada, el Programa Cuidando al Cuidador, la Semana de Mayores, el 
Encuentro Navideño y por primera vez en el Distrito, hemos puesto en marcha en el Centro de 
Castillo de Uclés un programa de Asesoramiento Gratuito a los Mayores, que desde  el 8 de 
febrero de este año ha atendido ya a 74 mayores de nuestro Distrito, asesorándoles en temas 
fiscales, civiles, de derecho sucesorio o en cualquier otro asunto legal que quieran plantear. 
Igualmente se ha llevado a cabo numerosas Actividades Intergeneracionales como el Día del 
Libro y de Animación a la Lectura, el Taller de Video entre Adolescentes y Mayores 
denominado “Mirándonos”, el Encuentro Lúdico Intergeneracional o la Visita al Huerto de la 
Alegría del Centro de Mayores Ciudad Pegaso por 15 grupos de alumnos de educación infantil 
y primaria. Añade que en cuanto a los recursos destinados a la Familia e Infancia, el Distrito 
cuenta con 2 Centros de Día para menores situados en los Colegios Alameda y República de 
Chile, con 40 plazas cada uno, un Centro de Atención a la Infancia que tiene su sede por 
primera vez en el Centro de Servicios Sociales de Torre Arias, un Centro de Apoyo a la Familia, 
situado en Ciudad Lineal y un Centro de Adolescencia, y Jóvenes ASPA número 2 situado 
también fuera de nuestro distrito, pero que presta servicio al mismo realizando semanalmente 
una actividad en el Local de la Plaza de Eurípides. Continúa indicando que entre los Programas 
más interesantes que se realizan en el Distrito dirigidos a esta población, destacan el Servicio de 
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Ayuda a Domicilio para menores y familias, los recursos residenciales y de apoyo 
socioeducativo para familias con menores en situación de riesgo, las Escuelas de Padres, los 
Educadores Sociales que atienden a familias y menores en intervención individual, grupal y 
comunitaria, con un total de 280 personas atendidas, el programa de atención social y 
prelaboral a adolescentes y jóvenes, el programa de voluntariado, la atención psicosocial a 
personas familiares de enfermos mentales, con otra disfunciones y personas en paro, el servicio 
prestado desde el Centro de Atención a la Infancia con 399 usuarios en 2011, o desde el Equipo 
de Trabajo de Menores y Familias. Señala que es un gran número, en suma, de programas y 
recursos destinados a los Servicios Sociales del Distrito en el momento que es más necesario, 
con cifras que pueden resultar frías pero detrás de las cuales se encuentran personas con 
dificultades recibiendo un servicio esencial. 

En lo referente al ámbito de la Educación, señala que  ha constituido otra prioridad básica 
para este Distrito, al que presupuestariamente se le destina el segundo programa más elevado 
de la Junta con casi 5 millones de euros en 2012. La mayor parte de este Presupuesto se emplea 
para sufragar el gasto de las 6 Escuelas Infantiles Municipales con que cuenta San Blas, y añade 
que no en vano es el Distrito con mayor número de Escuelas Infantiles Municipales, que suman 
873 plazas, a las que hay que añadir las de las 3 Escuelas Infantiles de la Comunidad de Madrid 
con las que alcanzamos las 1.154 plazas públicas. Asimismo, continúa, se cuenta con 155 plazas 
en escuelas privadas financiadas con fondos públicos, y 662 ayudas a la escolaridad concedidas 
en el curso 2011/2012 por la Consejería de Educación y Empleo. Todo ello suma casi 2.000 
plazas públicas o sostenidas con fondos públicos, lo que supone que el porcentaje de cobertura 
sobre el de la población de cero a tres años en San Blas es del 41,42 %, superándose de largo por 
tanto el porcentaje establecido en la recomendación de la Unión Europea que lo sitúa en un 20 
%. Añade que la oferta educativa de carácter público se completa con 15 Colegios Públicos, uno 
de los cuales, en concreto el Alvaro de Bazán situado en el Barrio de Las Rosas, ha sido objeto 
de una importante ampliación finalizada en el mes de mayo de este año, 7 Institutos, una 
Escuela Municipal de Adultos y una Escuela Municipal de Música, ubicada en el complejo 
cultural del Antonio Machado, que dispone de 354 plazas. Señala asimismo que en cuanto a los 
programas educativos más significativos desarrollados en el Distrito en el último año, tenemos 
que destacar el de Actividades Extraescolares, que responde al Convenio de colaboración 
suscrito entre la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento, cuyo 
objetivo consiste en complementar la formación académica que reciben los alumnos, al mismo 
tiempo que cumple una función de apoyo a la conciliación de la vida familiar y laboral, en el 
que en 2011 participaron 2.189 escolares. Del citado Convenio se han separado en el curso 
2011/2012 los Institutos de Educación Secundaria, al implantarse en los mismos el Programa 
Refuerza, con gran éxito de participación y muy bien valorado por la comunidad educativa. 
Respecto del Programa de Actividades Complementarias a la enseñanza desarrollado por esta 
Junta Municipal, señala que  participaron el pasado curso nada menos que 5.505 alumnos en sus 
distintos talleres de Técnicas de Estudio, Habilidades Sociales, Teatro y Cuentacuentos en 
inglés. También la Escuela de Verano urbana, que se llevó a cabo en el Colegio Público 
República del Panamá, acogió a 300 escolares en las dos quincenas del pasado mes de julio. 
Asimismo el programa de Centros Abiertos del Área ofertó 74 plazas en el período de 
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vacaciones de Navidad y 658 en el de verano. Continúa diciendo que el propio Área de 
Gobierno de Familia y Servicios Sociales desarrolló en el Distrito el Programa “Madrid un libro 
abierto”, en el que participaron 13.909 alumnos de 39 centros educativos, el Programa “Ocio 
Saludable, en el fin de semana”, en el que destaca la Tarde más Joven que se lleva a cabo en el 
Centro Sociocultural Antonio Machado, con 934 usuarios en 2011, el Programa “Quedamos al 
salir de clase”, en el que participaron 39 menores en el Centro de Día Infantil del República de 
Chile, y como todos los años, el Programa de Prevención y Control del Absentismo Escolar, que 
apoya y estimula a las familias a valorar la importancia del aprendizaje, y que concluyó el 
pasado curso con un total de 95 casos activos, lo que representa un porcentaje de alumnos 
absentistas sobre los escolarizados del 0,57 por ciento, por debajo por tanto del 0,77 por ciento 
que presenta la media de la Ciudad de Madrid. Por otra parte, añade, el Distrito ha continuado 
celebrando los Certámenes Escolares de carteles, tarjetas navideñas y villancicos, 
subvencionando la Universidad de Mayores del Distrito, recurso éste muy interesante y 
singular dentro del Ayuntamiento de Madrid, y mejorando la calidad de nuestros centros 
educativos mediante la realización de las correspondientes actuaciones de mantenimiento, 
conservación, reforma y acondicionamiento de los mismos. 

Complemento fundamental para la Educación son las Actividades Culturales y Deportivas 
y a pesar de los inevitables ajustes presupuestarios, hemos conseguido mantener una 
programación cultural y formativa muy extensa, variada y de calidad, dirigida a todos los 
vecinos del distrito, al margen de su edad o formación. Buena prueba de ello ha sido el 
incremento de la asistencia a las distintas actividades organizadas desde el Distrito: 14.405 
asistentes a los conciertos, 17.252 a las obras de teatro, 2.200 a las conferencias, y 8.773 a las 
exposiciones, entre otras. Añade que, sin ánimo de ser exhaustivo destaca los espectáculos 
infantiles (títeres, payasos, talleres infantiles, ludoteca), el ciclo de conciertos de bandas de 
música en el Auditorio del Paraíso, los ciclos de cine (cine de verano y Miradas de Mujer), el 
festival musical San Blas en Vivo, la Muestra de Teatro Buero Vallejo, las Jornadas Flamencas, 
los talleres de perfeccionamiento musical, el maratón  fotográfico de San Flash, el Certamen de 
Pintura Rápida al Aire Libre, el Certamen de Relato Corto San Blas Escribe, los Conciertos de 
Navidad, o las nuevas actividades puestas en marcha, como las Jornadas de Cine Español, el 
Certamen de Teatro San Blas a Escena y la Tarde Mágica en el Paraíso en la que sus Majestades 
los Reyes Magos de Oriente repartieron más de 1.500 juguetes, ante un aforo que se mantuvo 
prácticamente lleno en todo momento. Señala igualmente que en cuanto a las actividades 
formativas, la oferta de nuevas plazas en el Centro Cultural Jose Luis López Vázquez, ha 
contribuido notablemente a satisfacer las demandas de los vecinos de la Colonia Fin de Semana 
y del barrio de Las Mercedes. De este modo la oferta de talleres en los 6 Centros Culturales del 
Distrito ha superado en el pasado curso los 300, con una media trimestral de 4.294 asistentes. 

Añade que en lo que respecta al capítulo del Deporte, la Junta Municipal ha tratado de 
fomentar la actividad física y la práctica deportiva, como herramienta fundamental de 
promoción del ocio saludable y la integración social, poniendo a disposición del ciudadano 
nuestras instalaciones, 3 Centros Deportivos Municipales y 26 Instalaciones Deportivas Básicas, 
y colaborando u organizando numerosas actividades deportivas, además de apoyar a los clubes 
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deportivos mediante subvenciones. Señala que entre otras, el Distrito ha colaborado en este 
último año cediendo espacios o prestando servicios en 21 jornadas de Juegos Deportivos 
Municipales, 6 jornadas de fútbol-sala de la Copa de Primavera, el Memorial Antonio Mata, el 
Festival Gimnástico “Memorial Joaquín Rosado”, 4 jornadas de atletismo básico escolar, el cross 
del Distrito, el campus de baloncesto, el trofeo de Reyes de fútbol-sala, los trofeos de Navidad 
de Natación y de Baloncesto, el Torneo Internacional de Lucha “Gran Premio de España” y la 
Carrera Popular de Canillejas. Añade que se ha organizado el Trofeo Municipal de Primavera 
de la Escuela Deportiva Madrid  San Blas, el Memorial “Pedro Blázquez”, un campamento 
deportivo en Valencia, los Campus de las Escuelas de Promoción Deportiva en el Polideportivo 
de San Blas, el Torneo de Navidad de Fútbol Sala de ADAE-Simancas, el I Trofeo de Atletismo 
Junta Municipal de San Blas, la I Exhibición de Gimnasia Artística Junta Municipal de San Blas, 
el Día del Deporte Base de 2012, o el Torneo de fútbol 3x3 Distrito de San Blas el pasado 
domingo en la Instalación Deportiva de Iquitos, en otros muchos eventos. Señala igualmente 
que para que este esfuerzo en promover actividades culturales, deportivas y para nuestros 
mayores pueda desarrollarse en las mejores condiciones, el Distrito ha realizado una importante 
inversión en las obras de mantenimiento, conservación y mejoras de nuestros edificios e 
instalaciones deportivas municipales, destinando para ello más de 2.800.000 euros, con los que 
ente otras muchas actuaciones, hemos sustituido la climatización del Centro Cultural Buero 
Vallejo, renovado importantes instalaciones en el Polideportivo de San Blas, o finalizado apenas 
hace unos días la construcción de una cocina en el Centro de Mayores Castillo de Uclés, que 
permitirá servir comidas a un precio muy económico a los numerosos usuarios de este Centro 
que lo estaban demandando desde hace años. 

Continúa indicando que en cuanto a la Gestión Administrativa en el Distrito, sólo apunta 
algunos datos reveladores que justificarán sobradamente el agradecimiento que al principio 
referí a los funcionarios de esta Junta Municipal: 83.000 vecinos atendidos en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de junio de 2011 a junio de 2012, 3.849 propuestas de Decreto elevadas 
al Concejal, 2.222 propuestas de Resolución elevadas al Gerente, casi 22.000 liquidaciones 
emitidas, más de 200 contratos tramitados, 299 expedientes de licencia iniciadas y 146 resueltos, 
700 solicitudes presentadas como “peticiones e instancias”, 206 expedientes de disciplina 
urbanística iniciados, 2.552 visitas de inspección realizadas por el Departamento de Sanidad del 
Distrito de las que han resultado 1.146 actas con irregularidades, con incoación de los 
expedientes de subsanación y lo sancionadores correspondientes.  

Y para finalizar con las actividades desarrolladas por el Distrito, voy a referirme 
brevemente al capítulo de la Participación Ciudadana en el Distrito. En este sentido quiere 
destacar, además de las subvenciones otorgadas a las Asociaciones de Vecinos del Distrito y el 
buen funcionamiento que está teniendo  el Consejo Territorial, la firma inminente entre la 
Alcaldesa de este Ayuntamiento y el Presidente de la FRAVM, de los nuevos Planes de Barrio 
entre los que se encuentran los barrios de el Gran San Blas y Simancas. Estos Planes permitirán 
financiar actuaciones en los ámbitos culturales, sociales, deportivos, de empleo, seguridad y 
urbanísticos, que contribuirán de modo decisivo al reequilibrio territorial de nuestra Ciudad y 
de nuestro Distrito en particular y concretamente se firma mañana. 
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Por último, señala que desea resumir algunas de las principales actuaciones llevadas a cabo 
por las Áreas de Gobierno en nuestros Distrito. Por parte del Área de Gobierno de Urbanismo y 
Vivienda sólo destaca 3 actuaciones que han sido y están siendo muy importantes tanto 
cuantitativa como cualitativamente para los vecinos de San Blas: 1) La finalización de la 1ª fase 
de las obras del Parque Olímpico Sector-Oeste, que con una inversión de 367.766 euros han 
permitido abrir un importante tramo de calle y de carril bici entre la Glorieta de Grecia y la calle 
Mequinenza, 2) la reparación del muro de la pista de patinaje de la calle Niza, que se encontraba 
apuntalado y en mal estado desde hacia varios años y 3) la reconstrucción completa del muro 
de contención de la Instalación Deportiva de Iquitos, en Alcalá 525, cuyo derrumbamiento a 
causa de las lluvias había obligado a cerrar varias pistas de esta instalación municipal. En 
cuanto al Área de Gobierno de Medio Ambiente, Seguridad y Movilidad, se ha llevado a cabo 
en el último año el acondicionamiento de muros, rampas y jardines en la c/ Labradores y 
adyacentes. La remodelación e instalación semafórica en la c/ Julián Camarillo c/v c/ Rufino 
González, y en la c/ Alcalá c/v c/ Jaca. Se han realizado las actuaciones para adecuar al proyecto 
“Camino seguro al Cole”, el Colegio Público Alameda, en la c/ Fenelón. Se han suprimido 
barreras arquitectónicas en las calles Longares, Emilio Muñoz, San Narciso c/v a San Valentín y 
Austria. La operación Madrid Pavimenta Madrid asfaltó la c/ Albarracín, y se llevaron a cabo 
obras de mejora de las condiciones de rodadura y disminución de emisiones sonoras en las 
calles Veinticinco de Septiembre, San Romualdo y Marquesado de Santa Marta. Se han 
renovado 1.465,87 m2 de aceras y 35.651 m2 de calzadas, además de acondicionar eliminando las 
barreras arquitectónicas en 27 vados peatonales. Por lo que respecta a la Dirección General de 
Patrimonio Verde, entre otras actuaciones se han plantado 304 árboles, 16.089 arbustos y se han 
podado 6.005 árboles, además de instalar el riego por goteo en las plantaciones nuevas de la 
calle Rufino González. Por último, añade, dentro del programa educativo “Educar hoy por un 
Madrid más sostenible”, que ofrece el Departamento de Educación Ambiental y Agenda 21, han 
participado 6 Colegios del Distrito, en concreto los Colegios Carmen Cabezuelo, Julián Marías, 
Alameda, Mariano José de Larra, Numen y Padre Coloma. Finaliza esta primera intervención 
señalando que como han podido ver, a pesar del momento económico y de los necesarios 
ajustes presupuestarios, hemos conseguido sacar adelante muchos proyectos y mejorado 
muchos servicios, gracias sin duda al esfuerzo y apoyo de todos. Por eso quiero terminar 
reiterando como al principio mi agradecimiento a los Grupos Municipales y Asociaciones de 
Vecinos, y a los funcionarios, porque entre todos, desde el apoyo y la colaboración, pero 
también desde la discrepancia responsable y la crítica constructiva, conseguiremos seguir 
mejorando la vida de los vecinos de este Distrito que celebra hoy su último Pleno Debate con la 
denominación de San Blas, el próximo, con la unanimidad de todos en éste como en otros 
muchos  temas, pasará a celebrarse en el Distrito de San Blas-Canillejas. 

El Sr. Segoviano Olmos, vocal portavoz del Grupo Municipal Unión, Progreso y 
Democracia, comienza su intervención señalando que es la primera ocasión en que su grupo 
puede intervenir en un debate de este Distrito que se pasará a denominar San Blas-Canillejas.  
Se ha podido ver el punto de vista que tiene el Sr. Concejal del Distrito, pero no deja de ser el 
punto de vista del gobernante, por su parte, no obstante reconoce aspectos positivos, pero 
también hay que no son tantos y espera que las críticas que vierta sean para mejorar el Distrito, 
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y que a pesar de la crisis económica sea visto el futuro con cierto optimismo, siempre y cuando 
todos los que están aquí asuman su responsabilidad. España, tanto la Administración general, 
como la autonómica, tiene muchos problemas: con las entidades financieras y con la 
administración territorial, pues la actual organización territorial no se sostiene, hay que 
racionalizar y es un compromiso de todas las administraciones. Añade que se deben evitar 
duplicidades entre las Administraciones.  

Respecto de la ciudad de Madrid y del Distrito, señala que la deuda compete a todos y 
reduce los márgenes de actividad. En Madrid, en los últimos años se han hecho inversiones 
interesantes, aunque no se puede decir lo mismo respecto de su coste. No desea asistir a una 
continua acusación de culpabilidad entre las diferentes Administraciones tratando de eludir las 
responsabilidades que cada una tiene. El dinero público es del contribuyente y lo que hay que 
hacer con él es invertirlo de forma responsable y no derrocharlo, sino mas bien gastar en las 
necesidades más perentorias de cada momento, extrayendo recursos de las partidas menos 
importantes. Añade que su grupo al llegar al Ayuntamiento lanzó dos iniciativas, para de 
reducir el número de vocales vecinos y reducir las indemnizaciones que reciben y fueron 
rechazadas, aunque más tarde se aceptó parcialmente. Considera que el diálogo y el consenso 
son mejores para el gobierno que la imposición y que entre todos se puede hacer una ciudad 
más habitable, con un modelo que se basa en preocuparse más por el contenido que por el 
continente, es decir el tejido social, los polideportivos, centros de mayores, escuelas, comercios y 
las personas han de ser más importantes. Y añade que es necesario centrarse no en grandes 
proyectos, sino en aquéllos que se ven y se cruzan por todos día a día, siendo el urbanismo un 
aspecto externo en la ciudad, y que en el distrito es necesario tocar, pues hay algunas zonas que 
presentan una considerable degradación en los últimos años y, aunque bien es cierto que se ha 
invertido, estos se mantienen y conviven con otros elementos más actuales. Señala al Sr. 
Concejal que dijo que Madrid es la segunda ciudad del mundo en número de árboles, solo 
detrás de Tokio, pues bien debe ser un compromiso de todos que se debe mantener este 
patrimonio verde y aumentarlo para mejorar la calidad del aire y de vida. Añade que hay que 
solucionar el asunto, y no usa la palabra problema para que se vea su intención de colaborar, de 
los espacios interbloques, su titularidad y la responsabilidad en la limpieza y mantenimiento, 
pues en este año personas particulares y asociaciones se han dirigido a la Junta Municipal 
pidiendo soluciones, lo que demuestra que es una preocupación vecinal que se debe solucionar. 
Le gustaría, indica, que los excrementos caninos no fuera un tema que viniese al Pleno, pero es 
difícil no tropezarse con ellos y solicita se dé unan solución también a este tema.  

Señala que un asunto que preocupa a su Grupo es lo referente a los Servicios Sociales y 
desea centrarse en la atención a las personas mayores y el continuo crecimiento de los 
desahucios. Los Centros de Día son una de las instituciones municipales que mejor arraigo 
tienen entre los ciudadanos, pues proporcionan atención a los mayores y descanso a sus 
familiares y cuidadores. Conoce las dificultades financieras, pero espera que no se vayan a 
escatimar medios respecto de las necesidades de estos Centros. Añade que la Sra. Botella había 
anunciado un plan para ayudar a las personas afectadas por desahucios y, aunque no se conoce 
todavía la letra pequeña, pero les felicita por la iniciativa que, considera, solo persigue la ayuda 
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a un colectivo especialmente vulnerable, aunque le gustaría que hubiese un procedimiento 
activo que evitase los desahucios. 

Continúa indicando que otro de los pilares básicos de todo estado social y de derecho es la 
Educación de su población y llama la atención las Escuelas Infantiles Municipales y considera 
imprescindible que se siga apoyando su mantenimiento, especialmente entre aquéllas más 
jóvenes. Considera que, a juicio de su partido, UPyD, no deberían haber duplicidades como uno 
de los principios reguladores del estado, por ello si Ayuntamiento y Comunidad acuerdan que 
esta última es la que debe asumir competencias sobre los colegios públicos, se debe exigir que la 
dotación presupuestaria para que se puedan asumir las necesidades cotidianas de los centros y 
no se deban sentir impelidos a acudir a los partidos políticos para hacer frente a sus 
necesidades. En cuanto a la educación media conoce la situación que se da en los ochos 
institutos del Distrito y sin necesidad de estar presentes en los Consejos Escolares, ya que los 
centros deben tener mecanismos para que lleven a cabo sus programas, impliquen o no a la 
Junta con las mayores garantías. Así los datos de fracaso escolar del Distrito San Blas-Canillejas, 
mejorarán notablemente. 

Añade que un complemento a la Educación es la oferta cultural que se ofrece desde el 
Distrito, y considera que es variada, no exenta de originalidad y con participación de las 
personas que asisten a los talleres. Confía que esta línea de actuación se mantenga. 

Continua indicando, con respecto de las infraestructuras, que algunas de las líneas más 
importantes de comunicación de Madrid, atraviesan el Distrito, como son la A-2, M-40 y la M-
25. En cuanto a los transportes colectivos se cuentan con 3 líneas de metro que comunican con 
Ciudad Lineal y con Coslada. Son muchas también las líneas de autobús que pasan por San Blas 
y que permiten llegar a Distritos como Moratalaz, Vicálvaro, Hortaleza, Ciudad Lineal o 
Barajas, pero considera que todos estos servicios pueden mejorar, pues al ser un distrito 
periférico, implica mucho número de conexiones, lo que supone que los tiempos de 
desplazamiento entre barrios del Distrito sean muy elevados y añade que el acceso al hospital 
de referencia supone una medida muy elevada de tiempo y, de hecho, el mes pasado se trajo 
desde el Consejo Territorial una proposición al Pleno para que haya una solución a este asunto 
y pide al señor Concejal que centre sus esfuerzos no solo en que exista esa conexión directa, sino 
en que esta sea una realidad lo antes posible. Continúa indicando que la puesta en 
funcionamiento del intercambiador de Canillejas no ha supuesto un alivio para el transporte del 
Distrito, además de indicar que la nueva rotonda denominada Carlos Llamas no da acceso a 
ninguna parte, con lo que se ve que ha habido una descoordinación entre el Ministerio de 
Fomento y el Ayuntamiento de Madrid, y a este tipo de cosas se refería, esperando que no se 
vuelva a repetir y que se trabaje en la misma línea. Desde el Pleno la oposición en diversas 
ocasiones han trasladado las quejas respecto al estado del tráfico en el Distrito, pero se negó la 
proposición en la que se solicitaba realizar un estudio sobre las zonas más problemáticas y 
desea interpretar esa negativa como una dejación por parte de esta administración y solicita que 
se actúe sobre aquéllos que incumplen la regulación sobre el tráfico rodado y pone el ejemplo 
de la expresión parar el coche un minuto, pero ese minuto representa muchos minutos de 
demora para otros, por lo que, considera, se debe actuar para hacer que se cumpla la ley y 
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facilitar la movilidad urbana. En este sentido la proposición de su Grupo respecto del uso de la 
bicicleta en desplazamientos urbanos, y reconoce que recorre por el Distrito el Anillo Verde, 
aunque este esté suspendido, temporalmente ya por dos años, y considera que la solución de las 
aceras bici no es la solución pues impide la movilidad de muchos peatones y no limita las 
emisiones contaminantes de los vehículos. Añade que tal y como se pidió en el Consejo de 
Seguridad, de este asunto no se va a hacer un debate político pero si pide que se esté atento a 
que se pueda transitar por todos los lugares del Distrito, como hasta la fecha.   

Señala también que no desea pasar la ocasión para mencionar la oposición de su grupo a la 
Candidatura Madrid 2020, pues Madrid, no está para juegos, habiendo otras prioridades y 
añade que con el dinero que se lleva gastado en esta candidatura se podían mejorar todas las 
instalaciones deportivas básicas y apoyar a los clubes de Madrid. Solicita que se reflexione y se 
tome el ejemplo de Italia, quien retiró su candidatura. 

Reitera también lo ya indicado en anteriores ocasiones respecto del horario de celebración 
de los Plenos que, y, señala que se ha puesto por el Sr. Concejal el ejemplo de ciudades europeas 
como París y Londres, y tome por ejemplo los plenos que se hacen en los distritos de estas 
ciudades, y recapacite, no solo el Concejal de San Blas, sino todos los Concejales Presidentes, 
sobre el horario de celebración de los plenos, que, como puede observar mirando aquí hoy, son 
los que más deben fomentar la asistencia y participación vecinal y considera, tal como se hace 
con los Consejos Territoriales, el uso una tarde al mes de los centros culturales, no supondría un 
sobre coste para la economía del Distrito. 

Espera que con estas pequeñas sugerencias, se mejore la calidad de vida de los vecinos.  

El Sr. García Carmena, Vocal Portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida – Los Verdes, 
comienza saludando a los que hayan tenido la suerte de estar presentes en el pleno, felicitando 
al Sr. Concejal Presidente por su primer pleno de debate, felicitando igualmente a los 
trabajadores de la Junta por su labor y entrando en el tema del pleno dice que no le gustaría que 
una proliferación de los datos sirvieran de justificación a la falta de solución de los problemas, 
como si la crisis no tuviera un origen y unos actores. Felicita al Sr. Concejal por su magnífica 
presencia en los medios de comunicación, sobre todo en redes sociales, con fotos y entrevistas 
que están dejando huella, aunque le sugiere que cuando vaya a revisar una obra o a ver alguna 
propuesta defendida por los grupos de la oposición, que se nombre para poder aparecer, 
aunque sea poco. Señala que desea comenzar hablando de los rasgos principales de la crisis 
global, que en su aspecto económico se ha producido por la desregulación del sistema 
financiero, una crisis  industrial por la ausencia de crédito, una crisis de inversiones y consumo, 
el paso de un capitalismo industrial a un capitalismo financiero, burbuja financiera, una crisis 
política por la falta de credibilidad de un modelo político para resolverla, con un modelo poco 
participativo y distanciado de la gente, una crisis social con la destrucción de vínculos 
colectivos, dispersión, confusión y falta de respuestas organizadas. Añade que el gobierno del 
Partido Popular supone un paso más en la profundización  de la desconfianza, pues se esperaba 
un cierto orden pero sigue la improvisación y la inseguridad, y como muestra la reforma 
laboral, que es una ruptura de estado de bienestar y el ataque a este estado es también 
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profundamente ideológico, pues el discurso falaz de la deuda de déficit público, resulta en el 
verdadero problema, la deuda privada y la falta de inversiones, identificando lo público como 
el culpable con recorte al gasto público, ataques a salarios públicos, ataque a todo tipo de 
organización colectiva que esté de acuerdo con lo público. Se articula un discurso populista 
basado en la inseguridad y la desarticulación, rompiendo la unidad, pues se ve a los 
trabajadores fijos y a los funcionarios como privilegiados. Todo ello enmascara la realidad que 
es que los beneficios siguen aumentando su peso en detrimento de la masa laboral, y se están 
preparando las condiciones para que la gente diga que salir de la crisis es trabajar en peores 
condiciones, con menos derechos y menos prestaciones sociales. La política de ajustes es una 
transición al nuevo orden con un objetivo, un mercado puro y sin objeciones y con la 
consiguiente reducción del estado social, y lo que la ampara es a reducción del déficit, que en sí 
no sería lo peor si la reducción del gasto se limitara a las necesidades reales.  

Señala asimismo que en el Ayuntamiento de Madrid lo anteriormente indicado se concreta 
en despido de personal interino, congelación de inversiones, o reducción de salarios. Considera 
que la austeridad no deben ser recortes sino una mejor gestión de los recursos, utilización de los 
recursos municipales con incremento de los ingresos. Añade que sería importante abrir un 
debate sobre el Pacto Local, sobre la comisión de duplicidades y sobre la revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana. 

Respecto de la situación en el Distrito, señala que los datos del paro de mayo de 2009 a 
2012, en Madrid había 188.000 parados y ahora 244.000; en San Blas había 9.207 y ahora 12.039, 
de los cuales había 3.339 sin prestaciones y hoy hay 5.662; en cuanto a menores de 25 años, 
había 1.082 y ahora hay 1.153. Destaca que en el total de parados del Distrito 5.619 personas, es 
decir el 46,79 %, no tiene prestación por desempleo y 4.480 personas son parados de larga 
duración. Siguiendo con la tasa de paro más alta dentro del Distrito, los barrios de Amposta, 
Hellín y Arcos. Otra de las situaciones más dramáticas para miles de personas de nuestra 
ciudad son los desahucios, que según los datos de la Plataforma de afectados por las hipotecas 
de Madrid, cada día unas 50 familias trabajadoras se quedan en la calle; en San Blas los datos 
desde septiembre de 2011 a febrero de 2012 son de 102 desahucios y gracias a la solidaridad de 
los vecinos y de algunas asociaciones se han conseguido parar algunos de los casos, sin que se 
haya tenido ninguna ayuda importante de parte del Ayuntamiento. 

Respecto de la Participación Ciudadana considera que el Ayuntamiento de Madrid va 
reduciendo la participación de los ciudadanos, concentrando el poder en las Áreas centrales y 
dejando como residuales las Juntas Municipales que, a su vez, las pocas decisiones que puede 
tomar se concentran en órganos unipersonales como el Concejal Presidente o al Gerente, 
dejando al Pleno de la Junta y a los partidos que lo componen representantes de los vecinos, de 
meros escuchantes de dichas decisiones  y muchas veces sabiendo de las actuaciones de los 
distritos por la prensa. Recuerda algunas de las propuestas que se rechazaron a propuesta de 
Izquierda Unida en los plenos de noviembre de 2011, marzo de 2012 respecto de la creación de 
comisiones en relación con el problema de los desahucios, o de creación de una comisión 
ciudadana para la revisión del Plan General de Urbanismo. Añade que las medidas adoptadas 
por el Ayuntamiento para adoptar el actual horario de los plenos ha dejado apartados a vecinos 
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y asociaciones de vecinos, lo que hace ver que el Ayuntamiento no tiene ningún interés en que 
los vecinos participen en la resolución de sus problemas.  

En cuanto a Política Social señala que el agudizamiento de la crisis desde que el Partido 
Popular está en el poder, y que sigue la misma política neoliberal del anterior gobierno, pero 
aumentando la dosis de recortes, ha dejado sin respiración a las políticas de inversión, 
permitiendo que los responsables de la crisis, los que estaban al frente de los bancos, se lleven 
jubilaciones e indemnizaciones de escándalo. La política de ajuste y austeridad soportadas por 
la mayoría de los ciudadanos y no por las minorías que defiende el PP con poder económico, y 
se ha admirado que se haya dicho que no hay dinero para invertir pero sí para comprar el 
palacio que es la nueva sede del Ayuntamiento, con lo que no le extraña la deuda acumulada 
del Ayuntamiento. Sigue insistiendo en que lo principal es atender desde la cercanía a los 
vecinos, por lo que continua con algunas peticiones como las siguientes: Vivienda: Poner en 
alquiler las viviendas públicas vacías, poner en marcha el plan de rehabilitación de vivienda, 
sobre todo en los barrios más antiguos; Espacios Públicos: Planificar y concluir los edificios de 
la Peineta, como el Centro Acuático; Sanidad: Construcción de Centros de Salud en Quinta de 
los Molinos, Emilio Muñoz y Plaza Cívica y es preocupante la falta de medios, la deficiente 
atención y el co-pago de las medicinas y espera que al Partido Popular no le de tiempo a 
desmantelar completamente la Sanidad, solucionar un medio de transporte rápido al Hospital 
Ramón y Cajal; Educación: De las pruebas que se vienen realizando a niños de 10 a 12 años en 
primaria no han sido muy favorables para San Blas pues el pasado año quedó en suspenso con 
19’8 puntos y señala los recortes que se han venido dando en número de profesores y sueldos y 
la falta de recursos, lo que produce una situación preocupante y destaca como grave la situación 
en que se encuentran las escuelas infantiles municipales que con el aumento de las cuotas y 
comida de los padres harán muy difícil para muchas familias con sueldos míseros puedan 
permitirse llevar a sus hijos a las escuelas infantiles y considera que es como si el Ayuntamiento 
quisiera mandar con estos recortes otra vez a la mujer a sus labores. Por otro lado el abandono 
en el pago a muchas de estas escuelas ponen en peligro su existencia. Solicita no suprimir los 
talleres para adultos que se imparten en las CEPAS. 

Respecto al Deporte, señala que el Polideportivo de San Blas necesita una gran inversión 
integral igual que el Antonio Palacios que se requiere ampliar al deporte de base con 
subvenciones y dar más atención al Ajedrez.  

Recuerda también los datos negativos que ofrece la Policía Municipal en relación con la 
violencia doméstica y robos con fuerza.  

Concluye señalando que desde Izquierda Unida se entiende que no hay que promover la 
construcción de vivienda, sino impulsar el alquiler, y dar un salto cualitativo en política de 
rehabilitación lo que promoverá la creación de empleo y en consecuencia mejorará la calidad de 
vida. El empleo, añade, es una preocupación constante en sus propuesta, aunque las políticas 
locales actuales no impulsan la creación de empleo, por lo que sugiere que se mejore en este 
aspecto, defendiendo también la formación para el empleo y entender las agencias de empleo 
como auténticas intermediarias en el mercado laboral. Denuncia el hecho de que las 
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expectativas del gobierno de la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento tenga la base en 
empleo temporal y de baja calidad y no pueden tener la base en la Ciudad del Juego, o los 
Juegos Olímpicos, sino que . Industrias, servicios de calidad, o rehabilitación  o energías nuevas, 
son nuestro vocabulario del empleo, y los trabajadores los protagonistas del proyecto. Cree que 
con las reglas de juego del capitalismo no se llega a soluciones y que por mucho que se diga que 
es la única solución ve que no es una ley natural que una minoría cada vez más rica se apodere 
del dinero y del poder, por lo que se niega a continuar con la política neoliberal. Señala que se 
asiste a una revolución de lucha de clases de ricos contra pobres y en esta situación se engloban 
las instituciones democráticas vacías de contenido, con el fin de acabar con los sindicatos, la 
sanidad y la educación pública. Todo el poder para los ricos protegidos con paraísos fiscales.  

La Sra. Sánchez Carazo, Concejal Portavoz del Grupo Municipal Socialista comienza su 
intervención señalando que desea dejar constancia de la felicitación a los trabajadores de esta 
Junta de Distrito de San Blas, posiblemente denominada así por última vez, y recuerda a los 
técnicos y funcionarios por la gran labor que realizan.  

También señala la preocupación por que en este Distrito la participación y democracia 
como tal es bastante floja e incluso negativa, pues no se tiene en cuenta a los partidos políticos 
en los diferentes actos y la Junta la forman todos, tanto los que están al frente como la oposición 
e incluso de la semana de las personas mayores se han enterado por la prensa y aunque 
intentaron participar, pero desde su grupo entienden que esto no ayuda a la democracia y a la 
participación y considera, además que las asociaciones de vecinos cada vez participan menos e 
insiste en el tema de los horarios, que sería bueno que se cambiaran. 

En cuanto al Estado del Distrito, señala que el Sr. Concejal ha hecho llegar un estado un 
tanto idílico, con una serie de actuaciones realizada y señala que muchas de estas no han 
terminado bien, o no han tenido seguimiento, con muchas obras que se pueden programar pero 
después la recepción de las mismas no tienen la suficiente calidad. Muchas de las medidas 
aprobadas en el Pleno, y realizadas desde su grupo con la intención de ayudar y mejorar la 
calidad de vida, el resultado práctico de ellas no se sabe nada, como por ejemplo la campaña 
contra la violencia de género de la que no se conoce nada desde la oposición, cuando se ha 
instado al Área de Gobierno de Movilidad para condicionamiento y mejora en deficiencias de 
asfaltado y arbolado, por ejemplo en la Parcela G, y esas zonas siguen estando deterioradas, o el 
asunto del Centro de Salud en Plaza Cívica del que no se conoce nada. Preguntas que se han 
realizado que se han aprobado y luego no se realizan o no se realizan bien, incluso algunas 
obras comenzadas, posteriormente se deterioran pues el mantenimiento en nuestro distrito es 
deficitario.  

En cuanto a los Servicios Sociales, indica que se ha dicho que en este Distrito se gastan 7 de 
cada 10 euros, y hay que ver las listas de esperas en centros de mayores, que no se han 
terminado, el Centro en el Barrio de Salvador sigue sin hacerse, los pliegos en los centros de 
mayores son poco profesionales y poco exigentes.  

Añade que , en cuestiones de educación en los colegios, siguen más o menos igual, y pone 
por ejemplo el República de Chile que sigue con humedades a pesar de las obras de reforma o a 
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consecuencia de ellas; el Mariano José de Larra usa el paso de carruajes como salida pues no se 
puede utilizar la puerta principal, el Carmen Cabezuelo con problemas de accesibilidad y sin un 
gimnasio apropiado, el Ciudad Pegaso, el gimnasio es obsoleto, en Fin de Semana y las 
Mercedes siguen sin Colegio ni con perspectiva de tenerlo. En cuanto a los institutos, que no 
dependen del Ayuntamiento, reconoce, pero que debería haber un interés por los medios y lo 
que es más grave, a consecuencia de haber estado cerca de año y medio sin convocar el Consejo 
de Seguridad ha dado pie a que se continúe la venta de estupefacientes en el Instituto Las 
Musas, algo que fue denunciado por ellos en el último consejo de seguridad, por lo que 
deberían ser prioritarios en el Distrito. 

En lo que tiene que ver con Inmigración e Igualdad, han desaparecido sus partidas 
presupuestarias, y algunas de las propuestas que se han lanzado desde su grupo, que han sido 
aceptadas, luego no se han visto resultados.  

En relación a un problema preocupante como son los desahucios, y como ya se ha 
comentado, se propuso una comisión y una serie de actuaciones, que posteriormente no se han 
realizado.  

En cuestiones, señala, referidas a la Salud, falta un Centro de Salud y preocupa que el 
Centro Municipal de Salud con la ley de duplicidades, pase a la Comunidad de Madrid y deje 
su actuación y que siendo nuevo y con buenos profesionales, no esté funcionando al cien por 
cien, por falta de coordinación con los centros de atención primaria. Y en cuanto a la atención y 
prevención de drogadicción, en este distrito, que ha mejorado con respecto a años anteriores, 
pero ahora con las duplicidades podría repercutir negativamente.  

En lo que tiene que ver con los Deportes, indica que a pesar de tener cerca La Peineta, lo 
que realmente se necesita es mucha más inversión, por ejemplo en el Polideportivo, que además 
de tener muy poca seguridad, necesita mucho en mantenimiento, pues a pesar de que se ha 
colgado en Twiter y Facebook se ha repuesto la maquinaria del gimnasio, pero los usuarios 
señalan que es falso, y en ocasiones los propios trabajadores tienen que pintar y mantener, y le 
consta que está convocada una huelga de personal de la piscina por falta de material y personal 
sanitario para los próximos 7 y 14 de julio, algo que es preocupante. Añade que el Centro 
Acuático prometido no se ha cumplido, el Carril bici ha sido denunciado en varias ocasiones en 
el pleno. 

Señala, en cuanto a la Cultura, ya se dijo en el pleno de presupuestos que ha desaparecido 
gran parte de la actividad, y ha desaparecido la cabalgata de Reyes. Desde su toma de posesión 
es uno de los asuntos que han empeorado. No siente que haya una preocupación por parte del 
Concejal en estos asuntos. Añade que se han cerrado el Centro Europa Joven, y el Aula de 
Tecnología de Canillejas, se ha despilfarrado en la celebración del día de la lectura de la 
Constitución, pues 5.000 euros no parecen algo adecuado.  

En lo que se refiere a la Juventud, señala que ya se denunció la inexistencia de presupuesto 
para algo tan importante y más dado que hay un gran porcentaje de personas menores de 30 
años. 
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Se ha denunciado asimismo la suciedad que tiene el Distrito y muestra una fotografía del 
día de ayer, aunque no es la única que se ha presentado ante el Pleno. Es penoso, señala, que el 
Distrito cada vez está más sucio. Y se pregunta qué pasará si, como así ha anunciado la 
Alcaldesa, se quita un día más la recogida de basura. Entiende que el Concejal no solo está para 
inaugurar o para salir en Twiter, o en Facebook, sino para controlar que los pliegos de 
condiciones se cumplan. Se está manejando un dinero de todos y no se está exigiendo o 
pidiendo el cumplimiento de esos pliegos. 

El Sr. Navarro Cobos, vocal portavoz del Grupo Municipal Popular, comienza señalando 
que estamos hoy en el primer Debate del Estado del Distrito de esta legislatura y que llega tras 
un año de trabajo del Concejal Presidente al frente de la misma, y en la que desde que ha 
llegado, la verdad, es que tan sólo ha encontrado “trabajo”, y me refiero a muchas cosas que 
hacer, muchas necesidades que cubrir, muchos problemas que atender, y poco dinero del que 
disponer. Añade asimismo que hace dos legislaturas, cuando comenzó su andadura como vocal 
vecino en San Blas, nos encontrábamos en una situación de privilegio, en la cual a la hora de 
hacer los presupuestos, siendo ambicioso y teniendo muy claro las necesidades que se debían 
cubrir, era fácil conseguir que desde el Área de Hacienda del Ayuntamiento se atendiesen todas 
nuestras propuestas, porque era fácil explicarlas y demostrable su necesidad, y especialmente 
porque en la caja había mucho dinero, y este no dejaba de entrar, pero tan sólo ocho años mas 
tarde, aquella situación de ensueño, ha ido despareciendo, poco a poco al principio, y 
exponencialmente en los últimos tres años. La situación económica mundial, y por derivación, 
de nuestro país, ha minado las administraciones, hasta dejarlas sin un euro. Indica que se ha 
hablado de gastos que se van a tener que pagar en varias décadas y que van a tener endeudados 
a los ciudadanos de Madrid durante mucho tiempo, pero de igual manera y con la misma 
alegría llegaban aquellos presupuestos a nuestro distrito. Cuando hay dinero en la caja hay para 
todo y para todos, por lo que, añade, se han tenido unos años en los que, en San Blas, se han 
hecho los deberes y nos encontramos en una muy buena situación para afrontar los años de 
escasez que se nos vienen encima. Añade que los antecesores de nuestro actual Concejal, no han 
dejado pasar la ocasión de traer un euro a nuestro distrito para mejorar en la mayor medida el 
estado de nuestro distrito y especialmente el bienestar de nuestros vecinos. 

Señala que gestionar la abundancia es más fácil que hacerlo con la falta de recursos, pero 
también es importante tener claras las prioridades y las necesidades de los vecinos, para que la 
herencia de lo que se haga redunde en beneficio de todos durante muchos años. 

Considera que San Blas cuenta con una red de colegios públicos, que han sido 
remodelados, o construidos de nuevo durante los últimos ocho años, permitiendo así 
modernizar y mejorar las instalaciones, con el fin de que nuestros jóvenes encuentren colegios 
perfectamente adecuados para iniciar su etapa educativa, en centros modernos y con las 
mejores  condiciones para ello. Y añade que no hay que olvidar que tenemos en nuestro distrito, 
como ha dicho nuestro concejal, el mayor número de escuelas infantiles por media de 
habitantes de la ciudad de Madrid, que permite que muchos de nuestros vecinos puedan 
compatibilizar su vida laboral con tener hijos. Y estas escuelas se ha creado también en los 
últimos años.  
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Indica que la remodelación de los centros culturales, la creación de los programas 
educativos que refuerzan la formación de nuestros jóvenes y especialmente la Universidad de 
Mayores, demuestran que no se ha dejado para nada la educación, y que, al contrario, lo que se 
ha hecho ha sido potenciarla.  

Añade que las instalaciones deportivas de nuestro distrito han sido remodeladas en su casi 
totalidad y se ha trabajado por la conservación y buena utilización de las mismas, a pesar del 
vandalismo y el mal uso de personas que no valoran la propiedad pública de todos los vecinos, 
y se dedican a destrozar todo lo que hay a su alcance, generando importantísimos gastos al 
Ayuntamiento para poder mantenerlos y conservándolos en buen estado de uso. Señala en este 
sentido que además se han creado y potenciado las actividades Deportivas, culturales, y se 
intenta mantener la práctica mayoría de ellas, con el fin de poder aportar a nuestros vecinos 
algo mas que instalaciones, y que puedan aprovechar las mismas, mejorando su salud y cultura 
con el apoyo de la Junta Municipal.  

Continúa indicando que no obstante, y a pesar de esta realidad que se ha conseguido, San 
Blas, como el resto de Madrid, y de España, es un distrito que está siendo fuertemente golpeado 
por la crisis,  que llega a las casas de todos los españoles, y que necesita que el Ayuntamiento de 
Madrid y en especial la Junta Municipal de San Blas priorice los Asuntos Sociales y atienda de 
manera muy especial las necesidades sociales de muchos de nuestros vecinos. Añade que no se 
puede negar que ese objetivo está claro para este equipo de gobierno, puesto que tres cuartas 
partes de su presupuesto, si exceptuamos los gastos de personal, van dirigidos a gasto social. 
Mayores, familias con riesgo y menores, son lo mas importante, y a partir de ahí viene el resto 
de gastos. Y señala que en algunos casos, cuando hablamos de lo poco que cuesta arreglar 
ciertos desperfectos, corregir deficiencias, etcétera, en muchos casos, hay que pensar que esos 
presupuestos, que en condiciones normales, serían suficientes para que se realizasen ciertas 
actuaciones en el menor tiempo posible, han sufrido recortes importantes para derivar parte de 
esas partidas a necesidades sociales que pueden ser urgentes. 

Para terminar indica que no se va a extender más, puesto que el Concejal ha expuesto 
varios puntos sobre situaciones actuales en todas las áreas mas importantes,  pero si quería, 
agradecer al Presidente de la Junta y a todos los funcionarios que trabajan en la misma por y 
para los vecinos de San Blas, así como también a los vocales vecinos aquí presente que en estos 
años tan complicados que estamos sufriendo, sepan  priorizar y ajustar, cada uno en su ámbito 
y competencia, para conseguir que cada una de las acciones que se han realizado y las que se 
vayan a realizar en nuestro distrito redunden siempre en un mayor bienestar y calidad de vida 
de cada uno de los vecinos de San Blas.  

El Sr. Morena López, portavoz del Consejo Territorial, señala que le toca repasar la 
cantidad de deficiencias del Distrito, y señala que, en la reunión del pasado miércoles 27, no se 
veían tan bien las cosas como se ha hablado aquí. Y cree que el problema está en que el dinero 
no se ha distribuido entre las necesidades más perentorias que existen. Pone como ejemplo que 
se ha dicho que se han destinado 180 millones lo que se han invertido en el Distrito más 20 
millones del Plan E, y le parece mucho dinero, pero el Distrito, siendo uno de los más grandes 
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del Distrito pero con tan solo 160 mil habitantes. Ha estado escuchando al portavoz del PP 
quien ha dicho que el dinero entraba con suficiente facilidad en el Distrito y se pregunta cómo 
es posible que se ha estado esperando el Centro de Mayores y no se haya realizado, por lo tanto 
entiende que no se ha gastado el dinero donde las distintas asociaciones del Distrito creen que 
se necesita. Y pasa a explicar las necesidades que existen: un autobús, como se ha pedido desde 
hace más de una legislatura, para ir al Hospital Ramón y Cajal, para así evitar la hora y media 
de ida y hora y media de vuelta, con lo conlleva esto para las personas mayores, las más 
afectadas; por otro lado la entrada y salida de M-40 prometida desde hace más de 9 ó 10 años, y 
el Ayuntamiento y el Ministerio se echan la culpa uno al otro, para intentar recuperar lo que 
nunca se debía haber perdido, de manera que se ha de pasar a Moratalaz o al Puente de 
Arcentales la gran mayoría de la zona de Las Rosas o Arcos, donde la circulación ha ido en 
aumento, pero esto se ha convertido tan solo en una promesa y no en una realidad que cubra las 
necesidades reales de los vecinos, y espera que si se conceden en 2013 las olimpiadas, que se 
puedan dotar de vías colaterales que nunca debían haberse perdido; en cuanto a 
infraestructuras de movilidad en la Peineta para que no tengamos que esperar a que venga el 
Atlético de Madrid y luego empiecen los problemas que suelen venir posteriormente, de 
manera que las reuniones que se han tenido respecto a este tema se lleven a cabo; o la unidad 
entre la unidad de Líneas 5, 7 y 2 de metro antes de que se lleve a cabo la apertura del Estadio 
de La Peineta, a fin de que no se tengan que cortar M-40, Nacional II o incluso la vía del 
aeropuerto cuando tengan que venir del extranjero; respecto de los ascensores en viviendas, 
señala que hay edificios de más de tres plantas en los que viven vecinos que no pueden salir de 
sus casas; en cuanto a asfaltado se sabe que solo se va a llevar a cabo el de la calle Hermanos 
García Noblejas, pero solicita que se tomen en cuenta otras de las que ya se han dado relación y 
se encuentran en muy mal estado; también señala como necesidad los estacionamientos 
disuasorios en la Peineta; respecto de la Estación de O’Donnell espera que definitivamente se 
abra y se lleve a cabo con el prometido tren hasta Torrejón de Ardoz, y sería conveniente 
también aquí, indica un aparcamiento disuasorio con el fin de que no se llegue a producir un 
caos; añade que el techo del Colegio María Moliner  está a punto de caerse y se debería llevar a 
cabo una actuación antes de que ocurra algo. Desea conocer como está el estado del 
desmantelamiento del Cuartel de la avenida de Canillejas a Vicálvaro, pues son años que se 
viene persiguiendo, con lo que se podría conseguir una zona para edificar vivienda social, 
siempre contando con el Ministerio. Desea asimismo conocer como se encuentra el centro de 
Madrid Salud, o el mantenimiento del botiquín en la piscina de San Blas. Y agradece las 
películas que se han visionado en diciembre y enero, y solicita que se dé solución a la cabalgata 
de Reyes de Distrito. 

El Sr. Erguido Cano, Concejal Presidente del Distrito, en su turno de réplica señala que 
empezando por el final, para cerrar el asunto del Consejo Territorial, hay determinas formas de 
ser que impiden ver los progresos, pero hay motivos para que las asociaciones de vecinos estén 
contentas y señala respecto del Centro de Día de las Rosas que si no existe es por culpa de las 
asociaciones pues no se pusieron de acuerdo con la Junta Municipal, y se llegó a edificar, pero 
por obcecarnos en mantenernos en él, se perdió, pues es algo de oportunidad. En cuanto a la 
inversión en el Distrito, no ha sido de 200 millones de euros, sino de 301 millones de euros en el 
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periodo 2003-2010, de forma directa, inducida, incluso contando con el Plan E, y 45 millones de 
la Junta Municipal, por lo que podrá gustar más o menos por que se haya gastado en nuestra 
calle o no, pero se han distribuido de la siguiente forma:  35 han procedido del Plan Especial de 
Inversiones del Ayuntamiento de Madrid del 2004 al 2008, prorrogado hasta 2009, 30 
corresponden a los Fondos Estatales de Inversión de 2009 a 2010, es decir un 10 % de la 
inversión, y en este periodo la Junta Municipal ha invertido más de 45 millones de euros con 
una presencia importante en los equipamientos y actuaciones llevadas a cabo en vía pública, 
zonas verdes del Distrito y destaca las siguientes: Construcción de dos nuevos centros 
culturales, Ciudad Pegaso y Fin de Semana, remodelación completa del Centro Antonio 
Machado y del Auditorio Parque Paraíso; construcción de dos nuevos Polideportivos 
Municipales con gestión indirecta, el Pepu Hernández y el Fabián Roncero, ampliación y 
remodelación de las instalaciones del Polideportivo de San Blas, remodelación integral de las 
instalaciones deportivas de Euterpe, Avenida de Guadalajara e Iquitos y la construcción de 
vestuarios en instalaciones deportivas básicas; construcción de 5 nuevas Escuelas Infantiles. En 
esto se han gastado los 300 millones de euros, y se podrá decir que están mal gastados, pero las 
Escuelas Infantiles están ahí. De este dinero también han salido la rehabilitación de 11 colegios, 
construcción del Centro de Servicios Sociales de Pobladura del Valle y la rehabilitación del de 
Torre Arias, construcción de 4 centros de mayores y de Dia, Castillo de Uclés, Pobladura del 
Valle, Ciudad Pegaso y Esfinge; en vías públicas se han ejecutado las siguientes 
reurbanizaciones: los ejes comerciales de Virgen de la Oliva, Amposta y Boltaña, Colonias 
Hogar de Belén, parcelas de Simancas, polígono de Las Mercedes, Colonia El Sol, remodelación 
de la carretera de Vicálvaro a Las Mercedes, Fermina Sevillano, etc.; puede ser que estén viejas y 
que haya que volver a realizarlas y se puede pensar que está mal gastado el dinero; en medio 
ambiente se ha llevado a cabo la remodelación del Parque Paraíso, la realización del parque 
situado junto al edificio de la Junta Municipal, el parque Arroyo de la Reja, el ajardinamiento de 
una zona infantil en la calle Arcaute y la construcción del punto limpio de la calle San 
Romualdo y la extensión de la red de agua regenerada para riego de parques; y finalmente 
añade la construcción del Centro Municipal de Salud en la calle Pobladura del Valle,  la base del 
SAMUR – Protección Civil de la calle Liverpool, la Unidad Integral de la Policía Municipal de la 
calle Mónaco, el vivero de empresas de la calle Alcalá, o el centro de Madrid Tecnología de la 
calle Boltaña, entre otras muchas actuaciones. Añade que es verdad que también podían no 
hacer falta, pero se han hecho por que se creyó que eran necesarios, por lo que se ha empleado 
bien el dinero, en equipamientos para el Distrito.  

En lo que se refiere al autobús, el Concejal señala que ha hecho todo lo posible, y añade que 
en otros sentidos el transporte ha mejorado con un aumento de la frecuencia en la línea 77, 
prolongación del búho N-5 hasta Fin de semana, creación de una línea 153 que comunica con 
Mar del Cristal y después conecta con el Hospital Ramón y Cajal, se ha creado asimismo la línea 
lanzadera E-2, modificaciones de las cabeceras de las líneas 38 y 48 de Canillejas, prolongación 
de la línea 109 hasta la calle Castillo de Uclés esquina con Emilio Muñoz, modificación del 
recorrido de la línea 4 para acercarlas al Polideportivo de San Blas y a la Colonia Sol Madrid, 
construcción de los intercambiadores de Canillejas y de la Plaza de Alsacia; le gustaría conocer 
cuántos Distritos pueden presentar las mejoras que se han hecho en cuanto a transporte público, 
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y reconoce que la situación era muy mala, pero se han hecho mucho y esto no se agradece, 
pidiendo vez tras vez cosas que en ocasiones son antagónicas con lo solicitado y realizado, por 
lo que se necesita racionalidad, igualmente resalta las nuevas estaciones de Metro como la 
ampliación de la Línea 5 hasta la Alameda de Osuna, Línea 7 hasta San Fernando, línea 2 hasta 
Las Rosas; ahora se solicita la unificación de líneas, le parece muy bien y si se puede hacer 
inversión se debería realizar una radial exterior a la línea 6, lo que uniría puntos necesarios 
como el aeropuerto, o los hospitales del Sur, pero habrá que esperar a la reactivación de la 
economía y cuando esto ocurra no habrá ni que esperar a que lo propongan las asociaciones de 
vecinos, pues en cuanto hay dinero en la caja el político sabe donde hay que gastarlo, que para 
eso es especialista, y así satisfacer las necesidades que se piden.  

En cuanto al entorno de la Peineta señala que se reunió con los ingenieros autores de los 
proyectos y le parece que no es normal que ahora se les intente enmendar la plana, cuando son 
ellos los especialistas y el plan respondía a las expectativas de uso que se le preveían. 

En cuanto a Madrid Salud, de momento es Municipal, pero si el día de mañana se decide 
que pase a la Comunidad y se transforme en centro de salud, va a ser el primero en firmar, pues 
está a 500 metros del que se encuentra como petición histórica y esto conllevaría que se 
prestasen más servicios, aunque le gustaría que se prestasen los mismos que ahora se prestan y 
aumentados con los que da cualquier Centro de Salud, pues es lo que piden los vecinos del 
entorno; además considera que en este sentido la Comunidad de Madrid presta unos servicios 
excelentes, y ya le gustaría a otras comunidades prestar este tipo de servicios, que bien es cierto 
es gracias a la renta per cápita existente en Madrid. En cuanto al botiquín del Polideportivo, está 
perfectamente. 

En cuanto a lo indicado del techo del María Moliner, agradece que lo hayan sacado pues 
esta es una de las actuaciones más importantes que se han aprobado, hace ya tres meses, por 
importe de más de 200 mil euros, y que, no es que esté para caerse, sino que tiene humedades y 
otras deficiencias y se va a realizar. En cuanto al colegio que usa la salida de vehículos como 
puerta, se le está realizando una nueva puerta pues lo pidió la directora, directora que pidió 
utilizar el acceso de carruajes por ser más ancho, no porque haya algo que impida usar la puerta 
de acceso normal, y esto es una pura anécdota, no una necesidad como es el María Moliner. 

Contestando a los partidos políticos, señala que le gustaría solo dar datos para contrarrestar 
lo señalado pues posiblemente lo que se ha dicho parte del desconocimiento de algunos de 
estos datos. A UPyD le agradece el tono constructivo y las palabras de ánimo a esta Junta 
Municipal y ha planteado un tema que es el de los espacios interbloques, pero es complejo, pues 
lleva muchos años, pero sabe que con la revisión del Plan General se está revisando, 
desconociendo cual será la solución que se dé, si va a ser compartida, o de alguna otra manera, 
pero lo importante es abordarlo y estudiarlo viendo lo complejo que supone que esos espacios 
interbloques no estén en la alineación de las calles. En cuanto a los perros, está de acuerdo en lo 
expuesto, pero es un problema de la conciencia de los dueños y se trata de insistir a la Policía, 
pero basta para que esté esta para que no se dé el hecho causante. Con respecto a los 
estacionamientos de un minuto y denunciarlo habría que tener un estado policial, en cada 
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esquina alguien que avisase, y forma todo parte del civismo ciudadano, por lo que piensa que 
no se debe pasar a la persecución de hechos como estos. En lo que tiene que ver con la retirada 
de la candidatura olímpica, que han hecho ustedes una bandera de estos, considera que es una 
visión solo a corto y medio plazo, pues el coste de la candidatura no significa nada si se 
compara con los beneficios que genera posteriormente y considera que costaría mucho más una 
campaña para traer turismo a Madrid que lo que cuesta estar en la candidatura olímpica, que es 
estar presente en los medios de comunicación, vincularse con los valores del deporte, tener una 
promoción de la ciudad en torno al movimiento olímpico, por lo que los 40 millones no son 
nada en cuanto alo que reporta de turismo y atracción de la ciudad de Madrid, y para defender 
la candidatura olímpica cree que se debería pensar en lo que significaría a la vista de la 
situación en la que estamos, que las olimpiadas del 2012, en lugar de haber sido en Londres 
hubiesen sido en Madrid, ahora mismo estaríamos recibiendo millones de turistas, millones de 
personas que consumirían aquí, tomarían taxis, irían a hoteles, restaurantes, a comprar y sería 
una bendición que nos habría ayudado a remontar el estado de la economía, pues así está el 
mundo, donde un atractivo generado por el deporte sería una gran ayuda. Reitera el 
agradecimiento del tono.  

Señala asimismo que, en cuanto al horario de los Plenos, y con esto contesta a los tres 
grupos, lo ve como un caballo de batalla tomado por la oposición y dice que quizás se vea como 
una falacia que en otras ciudades se celebran por la mañana o que así lo indica el reglamento de 
participación profesionalizando a los vocales vecinos, pero los consejos territoriales y las 
comisiones sí se celebran por la tarde, y añade que deberían reconocer que cuando los plenos 
eran a las cinco de la tarde, venían las mismas personas del público o menos, por lo, reitera, que 
ese argumento no es válido. 

Contestando al Grupo Municipal de Izquierda Unida, y siguiendo la línea de lo ya 
manifestado, expone que también le preocupan los datos de empleo del Distrito, pero, si bien 
coincide con los 12.008 demandantes de empleo, término que considera más adecuado que el 
concepto de “parado”, porque se dice que el paro juvenil, con el 52%, es una de las tasas más 
altas de Europa, pero además son demandantes de empleo; la tasa de paro en España está en el 
24’4%, en la Comunidad de Madrid está en el 18’65%, en la ciudad de Madrid está en el 17’7%, y 
en San Blas la tasa de paro está en el 14’79%, que aún siendo elevada es menor que la media de 
la ciudad de Madrid, y lo dice que hay una tendencia por la oposición, de decir que este Distrito 
es siempre el peor, como cuando dicen que tenemos los peores carriles bici de Madrid, algo que 
no es verdad, y ese espíritu derrotista es el que le gusta combatir, aunque reconoce que hay dos 
barrios que superan la media de la ciudad, sin llegar a superar la media autonómica, que son los 
de Hellín, con el 22’08% y Amposta con un 23’71%, por eso están los planes de barrio para estas 
zonas pero no llegan en absoluto a algunas barriadas de Sevilla, Málaga o Cádiz, por lo que 
mejor hay que tomarlo en comparativa. Reconoce que el paro es el principal problema y sin 
ganas de minimizar lo que ocurre en el Distrito, sí hay que reconocer que están por debajo de la 
media nacional, y para mejorar esta tendencia, la Agencia para el Empleo de Madrid, la Agencia 
de zona orientó a 807 mil ciudadanos, en la zona de San Blas y Vicálvaro, 1.500 fueron seguidas 
personalmente, con un 30% de vecinos de San Blas de los que fueron tutorizados, tramitándose 
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más de 100 ofertas de trabajo para demandantes de empleo, 304 vecinos de este Distrito que 
deseaban trabajar por cuenta propia, fueron asesorados y más allá, los Planes de Barrio tienen 
un plan de empleo específico en colaboración con las asociaciones de vecinos, por el cual han 
pasado 270 alumnos en 18 cursos, y reitera que se está trabajando de manera más específica en 
estos barrios con mayor incidencia de desempleo. En lo que se refiere al discurso de Izquierda 
Unida sobre el capitalismo y la masa salarial, le gustaría que se pasaría por un tamiz, y cita de 
China, donde un régimen comunista tiene esclavizada a su población que compite con reglas de 
libre mercado pero con una mano de obra que no es libre, es explotada, y esta distorsión del 
mercado que provoca es la que esté generando que los competidores del mundo se estén yendo 
a China, que la fábrica del mundo esté yendo a China y de pauperizando la mano de obra por la 
competencia que se lleva a cabo. 

Contestando al Grupo Municipal Socialista, el Sr. Erguido señala, en cuanto a lo indicado 
de falta de democracia por que no se le avisa a los actos, que se le remiten por e-mail las 
actividades que se realizan en este Distrito, por redes sociales que siguen, reciben toda la 
programación y actividades, y da como ejemplo el 3x3 de Iquitos vino por primera vez un vocal 
vecino a ver una actividad, una Eurocopa de Fútbol que se organizó en una instalación 
deportiva básica. Señala que a estos actos están invitados y hay de 7 a 9 actividades culturales 
en fin de semana, pero no van no por que no se les invita sino porque no vienen, y son 
actividades que están deseando llenar, y que efectivamente se están llenando, por lo que, 
aprovecha para negar lo que se ha dicho respecto de actividades culturales, pues posiblemente 
se está gastando menos, pero no hay menos actividades, haciendo un esfuerzo mayor, pues hay 
más vecinos participando. En cuanto a lo indicado de que se había prometido un Centro en el 
Barrio del Salvador, se están mezclando cosas, pues o se refiere al Centro del Barrio de Las 
Rosas, o al Centro de Salud de Emilio Muñoz, por lo que se debería señalar qué se promete, 
pues enseguida se está diciendo que se ha prometido, cuando se sacan de la nada promesas que 
no se han hecho. En cuanto a los colegios, se han visitado todos, y la sensación de los directores 
es positiva, pues se atienden sus demandas, donde hay colegios que incluso no piden nada por 
que se han cumplido todas las solicitudes, por lo que se tienen que sacar de la manda el asunto 
de la puerta del paso de carruajes por que no hay donde criticar, y las que quedan por cumplir 
por que no hay disponibilidad presupuestaria, se atenderán al año próximo. En lo que se refiere 
a Inmigración e Igualdad, señala que las competencias son del Área, y la semana de la mujer 
será organizada por el Área para mejorar la gestión del dinero, sacándolo de la Junta y pasando 
al Área. En cuanto al Centro de Salud, reitera que está deseando que sea un Centro de Salud 
como los demás, y con las dotaciones de los demás centros pues los vecinos también lo desean, 
como señalan las Asociaciones de Vecinos, pues así se utilizarían mejor las magníficas 
instalaciones de que dispone. En cuanto al personal sanitario de polideportivo, solicita que no 
se alarme a nadie, pues no va a desaparecer, tiene que seguir por que la lámina de agua tiene 
más de 1.000 m2, y está obligado por ley a que siga existiendo, pero en cuanto a la medicina 
deportiva competencia de la Concejalía de Deportes sea una especialidad que no se contemple 
en todos los centros, solo en 10 Polideportivos de todo Madrid, que no se van a ir a ningún lado, 
sino que al ser funcionarios del Ayuntamiento pasarán a otro lado, pero no se dedicarán a la 
medicina deportiva, como un medio de racionalización del personal y los medios de los 
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polideportivos, y añade, que es algo lógico pues hay determinados servicios que son heredados 
de una administración con cinco siglos de historia, y siendo un tema laboral interno que no 
sabemos como quedará y no sabemos como quedará pero que nadie tema por las condiciones 
sanitarias de este polideportivo pues por ley está reglamentada y además tampoco estaba la 
medicina deportiva contemplada en este Polideportivo; en lo que tiene que ver con que el 
propio personal del Polideportivo tiene que pintar, hacen trampas, pues por especificidad  de la 
plantilla de las instalaciones deportivas, existen los técnicos de mantenimiento como 
funcionarios, todo lo demás está externalizado, y pintar y otras cosas está en su contrato. 
Respecto del despilfarro, y hablando de la lectura de la Constitución, cree que 4.393, IVA 
incluido, 1.300 del transporte de todos los jóvenes del Distrito hasta la Junta Municipal para leer 
la Constitución, y ejemplares de la Constitución para recuerdo de todas estas personas, y a 
ustedes, dice, le parece escandaloso; en el año 2010, 14.500 euros en un acto, y añade que no 
sabe con que prisma ven los asuntos, pues incluso cuando se reduce a la tercera parte les parece 
escandaloso, por lo que tendrían que haber hablado de este asunto el 2010, así que cree que se 
deben mesurar las críticas y ajustarlas a la realidad, y señala que cree que se hace desde el 
desconocimiento de la gestión, y de los gastos que todo ello conlleva, transporte, imprenta, 
etcétera; y luego cuando se paga poco se dice que se está explotando a la gente. Respecto del 
asunto de la limpieza, cree que se deben pasear más por el Distrito, y ver la casa como está no 
creyendo que la casa del vecino siempre está más limpia que la de uno; entiende que el papel de 
oposición es el de decir que todo cada día está peor, que está más sucio, con la basura tirada, 
que arden los contenedores, que uno se queda pegado al suelo, pro, continúa, considera que la 
realidad es otra, pues está muchas veces en la calle con actos que se realizan, habla con los 
vecinos, y por ejemplo en la semana del mayor se acercaron cuatro o cinco personas para decirle 
que veían el Distrito más limpio. Y señala que va a haber un cambio sustancial en los contratos 
por objetivos, donde se va a pagar por objetivos, no por indicadores de proceso como hasta 
ahora, sino por resultados, si la calle está limpia según estos indicadores, se pagará, si no, se 
pagará menos para que el cumplimiento del contrato no sea poner a tantas personas barriendo 
y recogiendo tantas hojas, sino que dentro de unos indicadores que establecen la limpieza de 
una ciudad, se cobra, si no, no; pero no se puede hacer críticas ahora, y más en estos asuntos en 
los que se trata de cuestiones subjetivas.  

Se ha hablado también del cumplimiento de los acuerdos de esta Junta municipal, un tema 
recurrente, y por lo que ve tampoco se preocupan demasiado, poniendo crítica en que desde 
aquí se insta, pero que luego nadie se ocupa de atender o de darles información y la realidad es 
que se están consiguiendo grandes éxitos desde lo que se aprueba en este Pleno y luego se ve 
reflejado en actuaciones en la vía pública, y se está haciendo una relación de todo lo que se ha 
realizado, que la llevará a todos los debates del estado del Distrito. Pero lo que se insta, que se 
insta entre todos, lo utilizan como crítica hacia el Concejal, siendo algunos de los asuntos 
instados a organismos que no son el Ayuntamiento, y es un poco sorprendente que haya crítica 
hasta de asuntos que se han rechazado. Da como ejemplos: en el Pleno de 22 de noviembre, 
acondicionamiento viario de la avenida de Hellín presentado por UPyD, se repararon los 
desperfectos que se señalaban en la propuesta, Actualización del mapa de los recursos 
educativos del Distrito por UPyD, actualización realizada; el arbolado de la calle Iliada, del 
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Grupo Socialista, solventadas las incidencias; campaña para la sensibilización y prevención de 
la violencia de género del Grupo Socialista, realizada según un informe de Igualdad;  cierre de 
los aseos del centro de Salud de Boltaña, abiertos; mal estado de las zonas comunes de la 
Parcela G, del Grupo Socialista, actuación realizada; baches en la calle Nicolasa Gómez, de 
Izquierda Unida, reparados el 16 de marzo de 2012; instalación de espejo en Boltaña, de UPyD, 
hay un informe de Circulación que indica que da un conflicto y no se debe realizar, sino que es 
preferible una mejora en las jardineras, que se hace en mayo de 2012 para permitir una mejor 
visualización del cruce; rehabilitación de la calle Mequinenza entre 2 y 12, del Grupo Socialista, 
se han retirado los escombros, se ha iniciado un expediente de disciplina y se realiza una 
limpieza y la incidencia de alcantarillado, resuelta en mayo de 2012; solicitud de mantener el 
Centro de Salud del Distrito los programas de prevención de salud, presentado por Grupo 
Socialista, el Gerente de Madrid Salud contesta que se realizan. Con todo esto no se deberían 
haber sacado dos que no se han realizado, pues el porcentaje sería del 60% de asuntos 
realizados a favor, siendo una eficacia digna de encomio. Sigue señalando: el hundimiento de 
varias calles, presentado por Izquierda Unida, reparados los desperfectos y señalización de un 
paso de peatones; arreglo del muro de la calle Miami, Capoca, de Izquierda Unida, en marzo de 
2012 se comienzan las obra con un plazo mínimo de ejecución de 3 meses; Instalación de 
semáforos en Sofía con Manchester, de Izquierda Unida, se han instalado dos reductores de 
velocidad prefabricados en Sofía con Julia García Boután; fomento de la lectura, del Grupo 
Socialista, realizado el 23 de abril y en un acto en el que estuvieron todos presentes; obras en la 
acera junto al Colegio Alberto Alcocer, del Grupo Municipal Socialista, que resultaban molestas, 
no se autoriza la continuación de las obras hasta el fin del periodo escolar; poste de madera sin 
servicio en la calle Alcalá 549, del Grupo Municipal Socialista, informe del 15 de marzo que han 
sido retirados por la compañía Unión FENOSA; elaboración de una campaña de sensibilización 
sobre el uso de espacios de circulación de bicicletas y peatones, del Grupo UPyD, informa Áreas 
Urbanas indicando que están estudiando la posibilidad condicionada a la aprobación de la guía 
ciclista que recoge la normativa de los grupos de vías y los consejos y beneficios del uso de la 
bicicleta; poda íntegra del arbolado que actualice el inventario de los árboles existentes, por el 
Grupo Socialista, por informe del 22 de marzo, se señala que la poda se realiza en la medida de 
lo posible según las directrices emitidas por los técnicos y el inventario de todos los árboles del 
distrito está en la relación de zonas verdes a conservar. Y así podría seguir con todas y cada una 
de las proposiciones presentadas al pleno, que no puede seguir señalando por falta de tiempo y 
por tanto pide no se haga crítica que aquí no se les hace caso de las mociones, por que, aunque 
no tiene la estadística, al menos un 60% se ha cumplido, incluso las de instar a otras Áreas, pues 
se toman molestias de perseguir los asuntos y de hacer que se cumplan. Esto, señala, en cuanto 
a cuestiones objetivas, que en cuanto a las subjetivas no entra ahora, pero se reserva la 
oportunidad de hacerlo en la siguiente intervención. 

El Sr. Segoviano Olmos, en su turno de réplica, señala que agradece que lleve al pleno todos 
los asuntos que se han ido desarrollando y que han partido desde los vecinos y le alegra 
conocer que la gran mayoría de los acuerdos se han ido realizando. Agradece también el tono 
usado en la réplica. Agradece igualmente a los empleados del Distrito la eficacia mostrada. Y en 
cuanto al programa Refuerza en los institutos, que está siendo muy valorado, aunque espera 
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reformas para que pueda mejorarse desde la Comunidad. Le preocupa el elevado número de 
inspecciones, que según ha indicado el Concejal, se han realizado en materia de sanidad y 
espera que disminuyan en un futuro. En cuanto a infraestructuras, se ha hablado del asfaltado 
de la calle Hermanos García Noblejas, siendo una de las más importantes del Distrito, pero 
espera que en sucesivas ocasiones se pueda proceder al asfaltado de otras zonas del mismo, que 
entiende es difícil por la crisis económica. Señala que la web del Ayuntamiento es muy 
completa, aunque reconoce que se ha perdido un poco y en cuanto a la Junta es un poco difícil 
de ver, y espera que se pueda mejorar para que sea una referencia a consultar. En cuanto a la 
oposición a la Candidatura Olímpica el Concejal le ha criticado por ver las cosas a corto plazo, y 
señala que desea enmendarle la mayor, pues ha dicho que los juegos de Londres llevarán hasta 
allí a millones de personas, pero esto solo será durante un periodo de tan solo 2 semanas, y esto  
sí que es, no “cortoplacista”, sino “microplacista”; no es una de las razones principales el 
turismo, al que no se oponen, sino que se puede mejorar el turismo en Madrid y no por medio 
solo de los Juegos. Agradece de nuevo el tono usado en el Debate del Distrito y que cuente con 
su grupo para seguir trabajando por el Distrito.  

El Sr. García Carmena señala que las ideas del Concejal son muy antiguas, del siglo XVIII, 
ideas que han llevado a este mundo al desastre, y debe saber que hay 1.400 millones de 
personas que viven con un dólar al día y que 1000 millones no tienen agua corriente y que en 14 
países la media de vida no llega a los 42 años, a pesar de los objetivos del milenio de la ONU. 
Respecto a China sí conoce la situación y lo que se dice muchas veces en los medios respecto de 
la esclavitud, algo en lo que no está de acuerdo, no siendo el mejor modo de producción, y 
debería dejar las críticas en ese sentido y centrarse más en el mundo capitalista que genera 
miseria en la mucha de la población, incluso en Estados Unidos que muchos ni tan siquiera 
tienen oportunidad de un médico. Y señala que no ha habido ningún país que haya salido de la 
crisis con lo que está haciendo el Partido Popular, pues tanto recorte nos va a llevar tan solo  a 
un desastre comparable al de la crisis de los años 30. Y señala que la solución dentro del 
sistema, no es necesario irse al comunismo, es que la gente tenga trabajo. También critica las 
actuaciones realizadas por el Partido Socialista, pues estaba también basado en una política 
neoliberal, pero ahora nos vamos a la ruina si no se cambia, de hecho ve a las personas con 
miedo, pues se está llevando al país a la ruina. 

La Sra. Sánchez Carazo, señala contestando al Sr. Concejal que ha hecho en la segunda 
exposición un discurso sobre lo realizado en 10 años, pero desde luego en 20 años de gobierno 
de Madrid se deberían hacer muchas cosas, pero hay que ir avanzando y esta es la 
responsabilidad de los que han recibido la confianza de los vecinos, al igual que el Grupo 
Socialista ha recibido la confianza para ser la oposición. Recuerda que se ha señalado que este 
año se ha bajado mucho en la lectura de la Constitución, disminuyéndose casi un 60%, entonces, 
en estos años que se ha pagado tanto, alguien será el responsable, responsable de la crisis en 
Madrid, lo que ha representado una gran disminución de acciones, y se debería hacer una gran 
inversión, por lo que a lo mejor tienen algo de responsabilidad. Respecto a cuestiones subjetivas 
con las que va a cerrar, y podrá decir todo lo que quiera sobre ella misma o sobre su partido, 
incluso hablar de fuera del Distrito de San Blas, y tendrían mucho que callar, pero en cuanto al 
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Distrito de San Blas, dicen que se han cumplido el 60 % de las propuestas que se han aceptado, 
pero considera que no es un porcentaje para presumir, y es cierto que se han hecho cosas, pues 
si no fuera así sería casi de juzgado de guardia; lo del día del Libro ha sido muy bueno, a 
propuesta del Grupo Socialista, y espera que se mantenga; les han aceptado que la calle se llame 
Carlos Llamas; les han aceptado después de muchos años que el Distrito se llame San Blas-
Canillejas; se van haciendo cosas pero con mucha lentitud, dejación y olvido; el mismo concejal 
ha puesto el ejemplo en el ahorro de los 14 mil euros y como tal es una irresponsabilidad. Ha 
señalado que la parcela G está completamente hecha, pero lo que dicen los vecinos es que sigue 
deteriorada, que no existe un mantenimiento. Ha señalado que las actividades culturales 
continúan, pero en los presupuestos se han bajado los conciertos de 36 a ninguno, o el número 
de obras de teatro de 200 a 115, es lo que ustedes mismos han puesto y desea saber al final del 
2012 lo que se ha hecho con respecto al anterior. Han expuesto una serie de cosas que se han 
hecho en los últimos 3 años, la mayoría gracias al Plan E y cuando antes no lo defendían, ahora 
lo defienden, y cree que este Plan fue bueno, y señala que no lo defendían cuando se trata del 
mismo dinero que recibieron del Plan de Europa que se nos viene. Han prometido un centro de 
mayores para el Barrio del Salvador, y está sin hacer. A veces a la oposición se le exige el mismo 
trabajo que si se estuviera gobernando, pero la información que se tiene es mínima, y además el 
grupo que gobierna tiene potestad sobre técnicos, sobre empresas de contrata, y toda la 
información necesaria, por lo que la responsabilidad no es la misma. Reitera que no están 
informando a la oposición, pues la hoja parroquial como la ha denominado el Concejal no sabe 
quien la recibe, y de hecho aún no ha recibido ningún correo del Concejal, o de la Secretaria, 
invitando a un acto, y se enteré de la semana del mayor de casualidad, en una visita a un centro 
de mayores y cuando llegó le dijeron cuando era la clausura, y no puede estar donde no se le 
comunica que esté. Considera que la relación es cordial, incluso en lo personal se llevan muy 
bien, no tiene nada en contra de él o de ningún miembro de la Junta, pero como Concejal del PP  
y en las funciones que realiza y en su relación con la oposición, no le parece la más adecuada y 
la más certera. Y termina que le tiende la mano para seguir trabajando. Lo que usted mismo ha 
dicho es que tan solo se ha realizado el 60 %. 

  El Sr. Morena López, señala que cuando el decía que aquí ha entrado dinero y no se ha 
visto no se refería a que se hubiese malgastado, pero sí que, y da un ejemplo, de todas las 
estaciones de metro en el Distrito, no siendo la línea 2, ninguna tiene ni escaleras eléctricas y 
ascensores, por lo que eran necesarios una gran cantidad de millones para el distrito y por otra 
parte, señala  que cuando se ha dicho que era culpa de él que no se tuviese el centro de 
mayores, nada más lejos de la realidad, pues si bien es cierto que si se hubiese disuelto la 
asociación, siendo una de las más antiguas del Distrito, es posible que se hubiese hecho antes, 
pero par ano romper el hilo conector con la Junta Municipal sí asumían que se les debiese, 
mientras la asociación existiese, esa caseta de jardinería que hay aquí saliendo a la izquierda que 
apenas tiene actividad para dejar toda la parcela a nombre de la Junta Municipal, por lo tanto 
nada más lejos de la realidad, reitera. Y señala que en nombre de toda la coordinadora del 
Consejo Territorial al que representa, no se tiene nada en contra de esta Junta Municipal ni de 
sus trabajadores, ni mucho menos de su Concejal pues se le está apoyando en todo. 
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El Sr. Erguido agradece la intervención del portavoz del Consejo Territorial y le contesta 
que el asunto del Centro de Mayores es agua pasada y conseguirlo es lo importante. En cuanto a 
la inversión en el Distrito, es cierto que quedan cosas por hacer, pero menos que al principio, y 
que los 300 millones han sido de ayuda y señala que de estos, 30 son el Plan E, no todos de 
Zapatero, quien maltrató a Madrid con el reparto de impuestos, en detrimento de otras, por que 
los madrileños no eran afines electoralmente a ese partido. En cuanto a despilfarro, y señalando 
que iba a ser más subjetivo, lo que se hace no es despilfarrar, sino que los actos son más 
modestos, este año, por ejemplo con la lectura de la Constitución, los ejemplares no eran tan 
elegantes, no se hizo una foto a cada niño que leía, y se dio un ejemplar de bolsillo, y aún así fue 
un acto caro, considerando que era importante la lectura de la Constitución en este Distrito pues 
nos une a todos los españoles y los jóvenes le deben tener cierto afecto; hay unos tiempos en los 
que se pueden hacer unas cosas y otros no, y ve más despilfarro en el gasto de 12.000 euros 
mensuales en la sede de un partido y al mismo tiempo echar a los trabajadores por que no hay 
dinero para pagarles, y casa uno en su casa sabe lo que hace con su dinero y sin ánimo de 
criticar. En cuanto a barreras arquitectónicas en el metro de Madrid, las nuevas estaciones ya 
están dotadas de las mismas pero también es cierto que de las antiguas los proyectos están 
realizados, pero están a entender de los planes de inversión. En cuanto a la austeridad, es algo 
que ahora no hay más remedio, menos cuando vengan iniciativas procedentes del Fondo de 
Inversión europeo, que son  los que tienen capacidad de emitir papel moneda por que esa 
capacidad se perdió al entrar en la Comunidad Económica Europea, y se espera que puedan 
venir 130.000 millones que reactiven la actividad económica, pero desde los estados solo se 
puede ser austeros pues se gasta más de lo que se ingresa desde hace años y los ingresos caen 
en picado y los prestamistas ya no prestan y el círculo es muy vicioso por que no hay capacidad 
de hacer moneda y además los que te prestan tienen serias dudas de que no existe capacidad de 
devolver lo prestado, se puede entrar en colapso, por lo que la austeridad es una obligación; y la 
subida de impuestos no le parece nada bueno, son un freno al consumo, pero son las 
imposiciones que se nos ponen a fin de salvar la economía. Respecto de que las ideas son 
obsoletas, señala que son tan respetables como las de los demás y se basan en la libertad 
individual, y la situación económica actual existe, no por la desregulación del sistema 
financiero, sino por la mala regulación del sistema financiero, por la injerencia de los estados en 
el sistema financiero que lo que ha permitido son connivencias entre el poder político y 
económico y han ido muchas veces en contra de los intereses de los ciudadanos y de la 
economía, y añade que toda burbuja económica nace cuando se bajan los tipos de interés y 
produce un crecimiento económico artificial, pues la materia prima del sector financiero, la más 
regulada del sistema, es el precio del dinero que lo fijan los bancos centrales, y si hubiera un 
mecanismo en el que el mercado fuese quien fijase el precio del dinero, es posible que nos fuera 
mejor por que el precio del dinero, yendo en contra de la economía y de la gente, muchas veces 
se ha fijado anormalmente bajo para financiar guerras y campañas militares de los estados, que 
necesitaban ese dinero bajo y barato para pagar cosas alejadas del interés de los ciudadanos; por 
tanto, señala, en un mercado más idílico, con una mejor regulación que permitiese la 
participación junto con otros elementos, ni tendríamos burbujas económicas ni ciclos 
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económicos. Pero reconoce que esto es una utopía liberal, por que intervencionistas los hay 
tanto de derechas como de izquierdas, tanto como la suya y nunca se verán realizadas.  

Señala finalmente que valora mucho el tono constructivo que se ha utilizado y que siempre 
toma muy en serio las iniciativas que vienen al Pleno de la Junta y añade que no es que tenga un 
grado de cumplimiento del 60% en todo lo que habla, sino que una cosa es lo que se hace y otra 
las iniciativas que vienen al Pleno, y persiguen mucho las cosas que vienen a él por que se lo 
toma en serio y se hacen actuaciones que han reconocido que se ha hecho, incluso en el mismo 
mes; se ha acuñado durante mucho tiempo que la situación económica del Ayuntamiento es 
desastrosa, y si bien es cierto que se han hecho muchas inversiones, como por ejemplo el Palacio 
de Cibeles, que ha costado 120 millones de euros, pero ha llevado al Ayuntamiento de Madrid 
al edificio más representativo de la ciudad, siguiendo la estela de otras ciudades europeas, y no 
se puede poner en comparación con la reestructuración llevada a cabo por Moneo en el Museo 
del Prado, que supera con bastante esta cifra, y también hay que ver donde se han hecho estas 
inversiones, que básicamente están en los túneles de la M-30, de los que están disfrutando los 
madrileños tanto en superficie, como por debajo, y por tanto no es una deuda que se generara 
como consecuencia de una descompensación de los gastos corrientes con los ingresos, sino que 
se produjo por la magnitud de la inversión, 7.000 millones que se saben donde están. Señala que 
lo cierto es que en 2008 se empezaron los ajustes en el Ayuntamiento y que se prevé que acaben 
en 2015 o 2016, y cuando acabe este ciclo económico, esta crisis, este Ayuntamiento será el que 
mejor salga parado en cuanto a ratio de solvencia y estabilidad económica y da dos datos, 
mientras que la deuda sobre el PIB de las comunidades autónomas es del 19%, el peso del 
endeudamiento del Ayuntamiento de Madrid sobre el PIB de la ciudad de Madrid, es del 5,5%. 

La Sra. Sánchez Carazo interrumpe para indicar que se trata de demagogia pues la renta de 
la ciudad de Madrid es muy superior a la del resto de las comunidades. 

El Sr. Erguido señala le ha interrumpido la explicación y que siendo conocedores de que el 
mayor motor económico que hay en España está instalado en la ciudad de Madrid, cuando la 
economía voltee y comience el crecimiento, seremos la primera administración en estar en 
positivo. Por tanto, esto es lo que se verá en los siguientes años.  

Da las gracias a todos por su presencia y, no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. 
Concejal Presidente levanta la sesión siendo las dieciséis cuarenta y cinco  horas del día de la 
fecha, de todo lo cual yo, como Secretaria, doy fe. 


